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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territoria¡ de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudaddel\¡éx¡co,confundamentoenlosarlfculos5fraccioneslyXl,6fracciónlV15Bis4fracooneslyX,21,
27 fracciones lll, 30 Bis 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\réxico, 4 fracción lV s2lección I y 101 primer párafo de su Reglamenlo; habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-956-SOf-432, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la preseñle Resolución cons¡derando los siguienles: -..---

Ciudad de l\¡éxico a

ANTECEDENfES

por lo que se investigó y se resuelve por ese domicilio

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Eñ el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las mateias de desarollo urbano (zonificación)
construcción (obra nueva), como soñi el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.
l\radero, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complemenlarias.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

30 ocT ali

conformidad con el Prograrna Delegaciona¡ de Desarrollo lJrbaño vigente en Guslavo A. I\¡adero

Durante el recoñocimenlo de hechos, realizado por personal adscrilo a esla Subprocuraduria se constató la
eiecución de trabaios de construcción. consistentes en la edificación de un cuerpo conslftrctlvo conformado por 4

Con fecha 07 de abril de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la
lñformación Pública y Rendicióñ de Cueñlas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esla lnslrtución, presuntos
incumplimientos en mateia de desarrollo urbano (zoniflcación) y construcción (obrá nueva), por las actividades de
conslrucción que se realizan en el predio ubicado en Andador 12 número 448, Coloñia Sañ José Ticomán,
Delegación GuslavoA. Medero; le cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 20 de abril de 2017 ----------------

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

Derivado de la información remitida por el lnstituto de Verificacióñ Adr¡iñisfativa de la Crudad de México, se tiene
que eldomicilio correclo es el ub¡cádo en Calle 12 s/n, Colonia San José Ticomán, Delegación GustavoA. Madero,

Paaa la aiención de la rnvestigación, se realizaron reconocimientos de hechos soictudes de infornracón y de
verificaoón a las autoridades competentes en términos de los arllculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones I, lll
lV, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te¡rilorial de la
Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamenlo ....--..-.----..--..--.-

l.- En mator¡a do dosarrollo urbeno (zon¡t¡cac¡ón)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invesligado le corresponde la zonificac¡ón HC/3/30
(Habitaciona¡con Comercio eñ la Planta Baja, 3 nivel€s máximos de construcción, 3070 mínimo de área libre); de
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ñiveles; asimismo, no se observa áree libre, toda vez que se desplanta en la totalidad de la superficie del predio y
no se exhibe lelrero con los datos del Regislro de f\rañifestación de Conslrucción
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PAoT; RH 17ñ917

A efeclo de determinar la zonificación aplic€ble al predio obieto de investigación, se realizó Opinión Técnicá con
número de folio PAOT-2017-498-DEDPOT'345, €n térñinos del articulo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, en la que se
concluyó lo s¡guienle

1... )

Del anál¡s¡s del plano de divulgac¡ón d6l Prcgrama Delegac¡onal de Desaflollo Uñano para Guslavo A.
Mad6ro; se obt¡ene que la zon¡ficación que la apl¡ca al pred¡o ub¡cado en Andador 12 número 448 (esquina
con Aven¡da de las Palmas) y/o Aven¡cla cle las Palmas 138 (esqu¡na con Andaclol'12), Colon¡a San José
T¡coñén, Delegación Gustavo A. Maclero, es Habilacional Con Comerc¡o en Planla Baja, 3 niveles máximos
de conslnJcción, 31o/o mín¡mo de área t¡bre y Dsns¡dad Med¡a: una v¡viénda por cada 50 rn' de te¡eno.-----
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Asin¡smo de ta consulla Bn et S¡slema da lnfotmacíón Geográftca de SEDUVI, se desprcndo quo al pred¡o

objeto de la p¡esente opin¡ón técnba le coiesponde la zon¡ficación HC/3/30/B (Hab¡tacional con Comerca,
3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 30% mínitño de área l¡bre y Densiclad M: una v¡vienda pot cada 50 ñ'

Por otro lado, existen restricc¡ones en cuanto a dens¡dad e ¡ntens¡dacl de construcciÓn, el Programa
Delegac¡onal de Desatolto lrbano vigenle en Gustavo A. Madero, ref¡ore 01 viviendas y 30% de área librc,
en proporc¡ón a la supe¡licie clel predio; as¡mismo, al aplicarce an el predio la Noma cle Ordenac¡ón
Pañicular pan el inc¡emento de Alluras y Porcontaje de A¡ea L¡bré, no es suscgpl¡D/e de apl¡car dicha
noma, loda vez que de los rcconocimientos c!6 hgchos, se corstató qué el cuerpo conslnJctivo se desplantó
en la tolalidad del prcd@

se desplanla en la lolaliclad del procl¡o ------

,esl/,cc,or,9s ----

Del roconocimionto de hechos se desprencle que en el pred¡o objeto de investigac¡ón se real¡zaron lrabaios
de construcc¡ón de hasla el ñomanlo 4 n¡veles, sin obseNar árca libre n¡ restncc¡ones, toda vez que la obra

En conclusión, la obrc que se 9jocuta on el p@d¡o, exceclo en un n¡vel la zon¡l¡cac¡ón establec¡da por el
Programa Delegacbnal de Desanollo Urbano vtgente en Gustavo A. Madero, no se obseNa éroa l¡bre n¡

I
Lo anlerior, se hizo de conociñieñlo a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificacón
Adrriiñisfativa de lá Ciudad de l\¡éxico, con la linalidad de que realizara visita de veriflcációñ en materia de
desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, superficie de construcción y porcentaje de área libre); por lo
que en fecha 19 de mayo del año eñ curso, ejecutó la ordeñ de visita de verificación adminislraliva coñ ñúmero de
expedlente INVEADF/OV/DUYUSl357/2017, remiliendo las coñstancias derivadas de dicha visita á la Dirección
de Calificación "4" de ese lnslituto, por lo que le correspoñde, imponer las medidas cáutelares y valorar la
demolición del n¡vel excedenle de coñformidac, en los arlículos 67 y 248 l.acción lX del reglamenlo de
construcciones para la Ciudad de México, a efeclo de que se cumplan con l¿s disposiciones legales en matera de
desarollo urbano aplcables ---------..---
En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tieñe que la
edilicáción de la obra flueva conformada por un cuerpo coñstructivo de 4 n¡veles, robasa 6n un nivol los
psrm¡tido6 coñforme a la zonificación que eslablece el Programa Delegacionalantes roferido.--

2.- En mater¡a do Construcción (obra nueva),

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla SubprocLrraduría, se constató la
ejecucióñ de trabajos de construcción, consistentes en la edificación de un inmueble conformado por 4 niveles
asimismo, no se observa área libre, ya que presuntamente se desplanta en la totalidad de la superficie det predio,
de igual forma. no se observa exh¡bido letrero coñ los datos del Registro de Manifestación de Construcción.--,,--

En este sentido, esta SubprocuÉdurla, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de ta
Delegación Gustavo A. I\,,ladero, informar si cu6ñta con las documentales que acrediteñ tas actividades de
conslrucción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia. Sin respuesta.------------------

De lodo lo anterior, esla Subprocuráduría solicitó a la Dirección ceheral Juridica y de Gobierno de ta De egación
Guslavo A. Madero, realizar las acciones de verificación en materia de conslrucción (obrá nueva), e mponer las
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RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicádo en Calle 12 s/n, Coloñia San José T]comán, Delegación Gustavo A Madero, de
conformidad con el Programa Delegacionál de Desarrollo LJrbano vigenle para Guslávo A Madero, le
corresponde la zonifcáción HC/3/30 (Habilacionalcon Comercio en la Plantá Baje 3 nMeles máxrmos de
construcción, 30% rninimo de área libre).---

Así mismo corresponde a la Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Delegación Gusravo A.
[,4ádero, en caso de que eldesarrot¡ador presenle Registro de Obra Ejecuteda que pretenda É regularizacióñ de
la obra objero de denuncia, rearizar la prevención correspoñdiente a elecro de ha¿er cumprir er;dicuro 72 der
Reglamenlo de Construcciones pare lá Ciudad de México -----_-
En conclusrón el proyeclo de obra ñueva que se ejecuta en el predio obieto de ta investigación, no cuenta con
Registro de f\¡anifestación de Coñstrucción por parte de la Delegación Gusiavo A. f\radero.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de les pruebas que exislen en el
expedrente en el que se actúa, se real¡za de conformidád coñ los artfculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de le Ley
Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley O.gánica citada, y 327 ftacción ll y 403 det Código de procedimientos
Civiles para lá Ciudád de México, de aplicáción supleloria.-----------

2. Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrilo a esla Subprocuraduría, se consteló
uña edificación de 4 n¡velea; no cuenla con áree libre, toda vez que presuntamente se desplanta en la

7. Corresponde a la Direccióñ Ceneral de Obrás y Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. Madero,
en c€so de que el desa¡rollador presente Registro de Obra Ejeculada que pretenda la regularización de la
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medidas cáutelares sánciones procedentes y valorar la demolición del nivel excedente de conformidad con los
articulos 67, y 248 lracción ¡x der Reglamento de conslru@iones perá ra ciudad de México, toda vez que er
proyecto en eiecución se rea¡iza aparentemente sin contar con el Regisko de Mañifestac¡ón de Conskjcc¡óñ
corf espondienle. sin respuesla.-----------_--_-

totahdad del predro. ---
3. El proyecto de construccióñ que se eiecula en el pred¡o obieto de denuncia excede en 1 nivel, los

permilidos, conforme a la zonificación que establece el Programa Delegacioñal antes referido ---------
4. Corresponde al Insiituto de Verificación Administrátiva de la Ciudad de l\,,|éxico, substanciar el

procedimiento edministrativo INVEADF/OV/DUYUS/1357/2017, imponer lás medidas cáulelares y
sañciones apljcables, asi como valorar la demolición del nivel excedenle del rnmueble objeto de la
denuncia, a electo de que se cuñpla con las disposiciones legales en máteria de desarrollo urbano -------

5. El proyecto en ejecución no cuenla con Rogialro de Manileatac¡ón de Conatrucc¡ón por parte de la
Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Gustavo A Madero, por lo que
incumple con el Reglamento de Construccionos para la Ciudad de lvéxico.-------------------*'.---

6. Conesponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de lá Delegeción Gustavo A. lvladero,
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obaa ñueva), e imponer las medidas
cáutelares y sanc¡ones procedentes, valorar la demolición del nivel excedente de conformidad con los
artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Coñstrucciones para la Ciudad de lréxico. ----------
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Exped¡ente: PAOT-201 7-956§OT432

obra obrelo de denuncia, Éalzat la prevencióñ correspondiente a efecto de hacer cumplir el aliculo 72
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invesligación y al
estudio de los docuñrentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ]a misma se
emite en su conlexto, indepeñd¡entemente de los procedimientos que substancien otras auloridades en elár¡bito
de sus respeclivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos cilados eñ elprimer párrafo de este instrumenlo es de

RESUELVE

CDMX

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el artículo
27 feccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta¡ del Ordenamieñlo Tenitorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Noliliquese la preseñle Resolución al lnslilulo de Verrf¡cación Administrativa de la Ciudad de l4éxico
y a las Direcc¡ones Generales de Jurídica y de Gobierno y de Obras y Oesarrollo Uóano de la Delegación
GustavoA. lúadero, para los efeclos precisados en elapartado que antecede

TERCERO.-Remitase el expedrenle en e que se aclúa a la Subprocuraduria deAsuntos Juridicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez SubprocLrrador de Ordenamiento Teritorial de la
Procuraduría Ambreñlal y del Ordenamiento Territorial la Ciudad de ll¡éx co
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